
   
    

     

     

     

     

  

   
   
    

   
    

    
   
    
    

   
   

    «CONSTITUCION DE! TAKICHAV*C.A. Man 

15 19 15 QTORGADA POR : Carlos eniozo Tipán: Vargas y“ 

    

e. pros Claudio Ermel Parra Sohay mo: a . 

A, CANELA : 87. 5"008.000708 01 PA | 

o Tu «¿ECHA 3 14 de Agosto le c1997.- A “y he 

E, Ma va o  c r1Bewdieron eres copiasdinins E 

e o CARR RR ix Ad A 

-0 ; Enila ciudad de' Cuenca, capital de A provincia del: Azuay, en 

  

De a 
lá <Repúíblicarded Ecuador, el día de Mo; catofre de Agosto de 

po . mil novecientos noventa y siete. ante. mí doctor Florencio 

    .. Regalado: Bolo, Notario Público Tél 
Y 

108. sepores CARLOS PATRICIO IPAÑINAJGAS, spitero; ys: CLAUDIO . 

s BRMEL BARRA SICHA» casado. Ecuatófitano8,''á de : amsedad, 

; del cantón, rcompareceú 

  

qe go 

tepra > lonas de . 
. . o h. 

. o “daneceries doy fe. . Bien inteligonciados Jernauizeteza * " 

. - -aapaces santexla ley, domiciliados:en esti: ei 

  

" efectos: legales de. la presente enbrituratds ito. ¿que «proceder * 

  

¿01 1hbre y voluntariamente, dicen : ae levar pRrappiblion, 

  

, 

La minuta que me entregan, . la- mima. merino, 

  

: Literalmente; es del tenor siguiente *.78- E v 
“ue 

a RO Os En: el. sprotocolo a su caso, unes pumas 
e ad e 

a DEJA 4 | 

  

¿ Fe 

0%  :imónima *Y -TARICHAV C.A. ", de. ceoorád 8 poor 

         

       

2 a contimpantón. ss expresan : PRIME Rido. 
Ar A 

”: Gomparégcen a «otorgar la presente escuitoratla 

 



  a 

   
17f , . e 1 bra m a. A 

cinco nueve cuatro dus. pbó- y e 
Parra Sicha Claudio Ermel, con número de cédula cero uno cero 

    A 

BO; acúatorianoz y, 
    

dos siete tres cinco cero eiéte-dos; casado, ecuatorisno, los 

dos domiciliados an la parroquia de Ricaurte, cantón Cuenca, 

provincia del Azuey, con capacidad legal para contratar y 

obligarse ein prohibición para establecer esta compañia. $S E- 

GUNDA.- Los comparecientes por sus. propios derechos 

declaran su voluntad de constituir una compañia Anónima que 

bajo la denominación de " TAXICHAV C.A. “, regirá su vida 

jurídica al amparo de las leyes ecuatorianas y los siguientes 

estatutos. : ..ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. Articulo 

Uno. .- DENOMINACIÓN .- La compañia se denomina ;' TAXICHAV 

Cc.A.". Artículo Dos .- DOMICILIO .- . El 

domicilio de. cda compañia es ler parroquia de Ricaurte, cantón 

Cuenca, provincia del. Azuay." A e* toírc.uL.o Tres .- 

PLAZO DE--DURACION —.-.Laucompañia tiene -un plazo de duración 

Treinta años, contados a pantio de: lay-»inscripción de esta 

escritura en el registro mercantil: sin perJuicio de que pueda 

aumentar o disminuir el «plazo"sstipulado por decisión de la 

Junta General de: Accionietas,'aumpliendo' para .ello .con los 

requerimientos legalss. A' Pote be unto Cuatro .- 

CAPITAL —.- El capital: súsaritocós yla compañia es de ¿CINCO 

¡MILLONES DE SUCRES, dividido”en. cinco mil acciones nominativas 

y ordinarias de Un mil. sucres;,cáda Una » numeradas de la-cero 

cero uno a la cinco m1 inobystis.* La cormpañía. podrá aumentar 

o' disminuir su capital subobito, por :'rssolución de la Junta 

General y luego de cúmplin seouias exigencias legales, A r- 
AN 

tícula > Ci moro rim ¡ÓBIEZO- SOCIAL. .- El objeto 

 



uád 12 prop aci pica tl propósito: 'A cr t. Lied par. create e 
A : 

0 mrmtoS : lan compañia entregará a' cada exostniann ¡ticos 
EN UN A 7 

A TN 
A bn re aprote: E “a: ¡e 

o  'PAREICIPACIÓN 08 LOS ACCIONISTAS -.- "lbs cocioñtétas de 18 > 
Ma 

_ > compañia: participarán en las. urápidades que “se aunoen, > 

proporción eegafióitas pagado.: 8 P € 1 00 400,” 00 ho. E 
ae 

: GOBIERNO: ADMINISTRACION La; compañta será acberrado: por: 
A Va 

5 

la J9noa cms de : “Acotonistas: y>:Administráda “por” el 

» 

sh A 2, ;-' JUNTAS ORDINARIAS: Y: a 
de 

0 sde 

+ Genaral: 

a in oie económico - 
UN > SS 

Co y + 

ir -, doncpat wizenotvorá énicamente sobre - ron 
* 

-«T bn la "somuocatoria bajo: sanción: de mod ansia $ 
mel de 

eN  



    
50 

: endo menos.cos 0h : 

da reunión». En da bonvoestoria eeignáscarán 2 lan asmntos a 

 iratareo sl. lugar, día y ¿hbra -fisados: pera, la. reunión: .. La 

Convocatoria la hará. el Gerente de la compañia y.e6n.-84 ausencia 

6l presidente, Artículos Mo ci . ¡ASISTENCIA A LAS 

JUNTAS .- ..Los. hccichistas: podrán anistár. personalmente a las 

vs  aesipxues: de Juntas £ heoense espresontar. por otro accionista 

“o por un tercero mediante carta poder para cada Junta dirigida 

; al presidente a menos que el .mindatarío tenga poder general 

otorgado ante un Notario público. -A rt embo. Tire- . e- sel 

c e .- QUORUM. /-: Para que. la Junta General Ordinaria o 0 

y Extraordinarias. pueda reunirse válidamente y :tomar. decisiones 

en. primera convbeatoria se: requieres la presencia de por lo 

¿menoé: la,mitad, del capital pagado, En-segunda convocatoria se 

   
reunirán pon: el rátigra: de 'Acoloióatas. presentes, debiendo s 

te 

.comunigatse el particuler¡eh; la «aonvecatoriao: En> segunda . 
be pa 

e aaa 
convocatoria .no podré módifiganes «Lrabjeto de la primera 

convocatoria.” . A xt: 1.0 Med, nt niGra € o ros. Para que " 0 
AE 

la Junta General. de y AvatoÁtaras: “pueda resolver cualquier 0 +4 
Ep 

modificación de los. Estariioas: deberán sóncurrir ejella-en la 

  

,,, Primera convocatoria, guango: hsnos. 18. mitad.del capital pagado. 

En segunda convocatoria hastask Je.sapredentación de la terasra 

parte del capital pagado. De: -nodogrerseygero quórum, se hará 

Ma: tercera -convonatoria, amo, podrá demoraras. más de 

sesenta días contados ar partir» e En fecha: fijada para la 

primera reunión. ni modifigar e sobjato dis Seta. - La rJunte 
Ys 

General así; convocada ¡60 -comPtIgir . «gon el número de 

    

accionistas presentes... Ar, t. Labs, A/ó6- a: Qu id n. 0-8 .-   TN . mor. alli ad 
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VERSALES .- Sin perjuidico pitapuesto ven lod 

  

        
    

      
      

      
    
      

e, 
c "+ arto, Biempre que' sete presente todos el' pgs Pagado. y LoS * 

-dsistentes' quienes deberán euscribirificacia. bajo sanción de 

riuládads “acepten por unanimidad la: :colatelpión dde PON 
yo 

orar es 4 cr los. Diez rr yo: Sade 4 EÑOTACIÓN eu 

. ba: Junta Ordinaria o- extraordinarias tomará "decisiones. con La 
“e 

la) Pa : meyoría . de los votos del capital, pagado concurtente a da 

        
      
        

      

    
  

0 a " xpeunión, Los: votos en blanco y las¡abetenciones-ss. sumarán a 
s Se , 

os ! - tla mayoría.nurmérica. .Los accioniatas.en las sesiones de Junta 

, o General, tienen: derecho a voto en proporción ¿a «su «capital : 

pagado. Artículo Dad: á moy Sikié te .- Las 

A . + sesiones de Junta. General .serán pennididas. poruBl.- presidente , E 

+ de
 

e 

Ey BA Salta por da persona que designe 14 alto dat EN 
+ Le 

Secretario el Gerente y en. caso de. falta uy Segsotarip 'Adrhog 

          
    

  

' designado” por la Junta. Ar ticwadn” 
ua $ 

y "0 0 ho-4.+, DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE BA: .Foliza GENERAL +. / 

>» po» La Janta General de Accionistas. tiene lomisiguientes: derechos, , 

        

         
        

    

   
A atribuciones: a ) Designar y ramover al: coat principal * 

y E 7 ? ¿ “ 

  

   

4 
pe . 

“E . y suplente así como fijar sus remuneraciones; sb) Nombéns. a 
y 

Y EN e 

“Presidente A Gerente de la compañia y-£ijavábos pemneraciotos; | 
y : an 

pr a” )-«Conocer anualmente los - informes. - Que. «prebentes. los. : 
. 4 E : Ao 
Fa . . 4 

: administradores y el. comisarios d ) Conocen: armalzanta ebpes,. EN 

 



  A A 

  

e . e po e 
liquidadores y fijar dicprordlimiénto bara: la Iiquidación de 

la compañia; 'h. > Interpretar en forma obligatoria los presentes 

«estatutos; y, 1 ) Las demás establecidas sn.la ley: y en.otros 

preceptos de los estátutos, de la compañía. Artáíconam lo 

Diez y (¿Nuesvsas.. -OBLIGACION:DE LAS DECISIONES DE 

JUNTA- .- Las resoluciones .de junta-:«gensral. de: accionistas 

legalmente tomadas, son obligatorias para:todos los accionistas 

aún cuando no hubieren concurrido a la reunión, dejando a-salvo 

el derecho de.oposición establecido en la ley. Art íc u- 

lo: ¿Veinte .- ACTAS .- De. cada sesión de junta 

general se dejará constancia en. actas, las mismas que estarán 

Buscritas, por el presidente y por. el secretario que. actuaran 

“en la reunión. Articulo Veinte y Umoo.- 

EL PRESIDENTE .- El presidente de.1la compañia será elegido: por 

la Junta General de Accionistas, pudierida o no ser accionásta 

de la compañia y durará: dés años. 68. sus funciones,: pudiendo 

indefinidamente reelegido. 0.dor t-1 eu bo .Veinte 

y Dos .- DERECHOS Y :ATRIBUCIONES..DEL PRESIDENTE .-: El 

presidente tiene las siguientes atribúeiones y derechos : a ) 

Subrogar al Gerente con todas.áus facultades en caso:de falta 

o ausencia; b ) .Presidir de::las sesiones. de Junta General 

suscribiendo las correspondientes: actas; c ) Convocar a 

sesiones de Junta General en. Auséncia del. Gerente; d ) 

Suscribir con el gerente los títulos dde acciones; e ) Responder 

e 

a las consultas que sometiegé 650 “consideración el. Gerente, 

* prestarle su consejo y realizar gestiones -pars la mejor marcha 

de la compañia; y, f ): Cuidar ¡por que la compañia cumpla. con 

la ley y los. presentes estatutos.: At tículo Vein 

ci 28 A A A lic call 

 



mb. soni Abdefinidamente - 

z, A pre Aye tb: 4 om 10. 
as 

ae ca DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL 

a: )¿decresentar legal, judicial. y: extrasudiciarcente ¡án 1” 

compafd.as b ) Actuar de secretario sn Las: espitias de tunta, 

: eanecade ¡dera accionistas; + Bt do .. las * saotap, 

 cobreapondiantea; e) Convocar.Las-atajónos» de: Juntas Qensrales; 
lao 

de aociónigteso,. ):: Bneribir con e rpremidante. «tom. tnábuto y 
Pe, , 

" acciona; ex. ds Aduinistrar la compatidg realizando les. gretáónes. : 

neconeria pera que esta cumpla ¡ope sa objeto” social; Es) 

, ¿Qligar za, la porpañía en actos: Peatones, cuanta no, 
A 2. E 

tetona sincuenta - «por..cásnto de: au captar: d 
y o a 

> Pe 

rencia. de lo idispuesto. enel _artáculo doo gudaos Jey" del 

pr o : 

- np establecidas en. da ley -y en otros proce sde hos, 
a 

"ya escapes de: la compañia. Ar trtco uo >> Ada 

Ya P e, 4 A. ea ye” EL COMISARIO E    



   Súifsario tendrá los 

A
 dersohon, dtéibuciones y obligabionde establecidas “er la ley. 

E
S
A
 

¡Amt loud os Vo eriantt ei Ao. B4oaote.- 
ho 

DISOLUCIÓN Y- LIQUIDACION + En casorde: «disolución. añticipada 

: de la compañia y: de du ultektor> liquidación: actuará de 

 lkquidador la persóni quen reato egapoienas lde funciones: de 

¿gerente ¡sin perjutolordesque. la: Junta General “de «Accioniótas - 

designe otro u otros. liquidadores. El procedimisnto.de la 

.'Diquidación será el establegido- en la ley. ' Ar tíomlo 

Vie inte "yí Ocho. ++ iba compañia en toda lo 

e 

o 
relatávo al trermporte se someterá. a las normas legales y 7 

reglamentarias vigentes y a las refoluciones que “dictars el 

- Consejo Nacional, Provincial y. la 'respectiva Jefatura de . : 

«Eráneito. A'rtion lo. mw. Ved ne ecc. yo Nurse - 
s 

v e. .- PERMISOS+DE :OPERACION>s.*s Los-pefmisos de operación    
que reciba la empresa: autorizados" pgr eh oConsejóNacionaP de 

Tránsito no constituyen ed uatovdespropiedad y por 1d tanto. 

- no son. susceptibles d00 negcoiactón::': Za Art 1, culo 0 

<- Treinta .- "Las 'retormad ie bstatutos, :'auménto o cambio 0 

de unidades, veriación de sormic4ss, y demás actividades de 

tránsito efectuará le. compañieppovio: táiforme "favorable de los 

correspondientes organismos, demas: Aer ds culo , 

Treinta yo UU má OS “Eestodo 16 que: no estuviere 

determinado en estos estatutos e. aplicarán las disposiciones 

contenidas en la ley de cónpeñtaw: tone 

A 

  

otorgamiento del presente instruménto, declarar qué el capital 

suscrito de la compañia eo. efbuisitiM integramente suscrito y : 

S) 

AA  



    

  

conforme consta del cuadro que tora arte as ana inejurimento; 2% 
y 

Y». del certificado conferido por el FHanbión bs barta 
y 

  

Can E +? Integranente de esta escritura. 

  

       

  

   

  

Y y   

+ Y CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO PA 

  

    
     " ACCIÓNISTAS CAP. SUS. CAP. PAG. CG     
     o e Tipán Vargas 

A 
.Carlos «2 500.000    

    Parra Sicha       
ya > : 

¿Claudio o 2 *B00.000           
ER 

' Que suterizán al doctor Fausto Raradadas para que healide” Los 
+ 

trámites ¡pertinentes ante los 
           

  

A 1 

    

  

. Fráneporie : terrestre así comd” 
” 

     

Lo? A 

Tránsito. — F.) Fausto E. Fernández,         

  

   

5 

Ñ Fernández M. Abogado. Matrícula sotecion 
     

Hasta aquí la minuta la misma que: SS 
e       o 2 Sn Cota rs, 

domparecióntes como suya, la dejan elevada a 'slgrávura ' Húblgos: 
4 + el          

  

2 para los fines legales coneiguientdas $ 

    

sh todo ig contenido y lo aprueba.-       
MWABILITANTES.- Los... 

e 

_hnotón,. poplados dicen : 

       

    

   
 



a AS 'DEL ecuador 
y 

. OS NACIONAL DETRAÑO - A CABO 

*a we.» TRANSPORTE  reresany" ita 
% 

da a rs 

A yr 

E TR 
a 

cole No. 009-0110 CATTT * 

E es » 

“EL cofstao" HaczomaL DE E ansia O 
TRANSPORTE TERRESTRES 

” z y Led ? CONSIDERANDO: os 

Qué el Consejo "Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres,” s 
coriformidad con el artículo 145 de la. Ley de .Tránsito y Tranpporte .* 
Terrestres, publicada én el Registro OficialrNo.. 1002; de 02 de agosto * 
de 1996, y vista la solicitud enviada por los Directivos de la Compañía”: 

., en formación de Transporte de Pasajeros en -Taxis ."TAXICHAV C.A.”, 
” domiciliada 'en la Parroquia Ricaurte, Caritón Cuenca, Pravincia del 

. AZUAy , "se procedió al estudio dei expediente de la mencionisda. entidad, 
y los "Informes que as mércional a 'continuáción»>"- e 

informe No. 3514494 rONTTT ¿dde fecha 15 de abril. de 1997, enitido 
por el Departamento de. Asesoría Jurídica, mediante el cual emite 
dictanen Y Le. PAT pres + acto constitutivo de la Compañía en 
Fófiac ón” de” e Pasájéros én Taxis "TAXICHAV'T.A.”, 
con las. siguien operaciones: : 

os e ES or ARA 

1.1 El: Proyecto ce estatuto ha sido elaborado con sujeción a 
¿e Ami Compañias, Gódigos Civil y 

S O, por: A ie Ho royacta cumple con las 
yugo encias legales... : este efecto; incluso se han ' 
EA de Ji rue legales" y reglamentarias de; 

pre Ea 'ieio de Transporte-de Pasajeros en Taxis, . 
meta MÍ: Consejo: Nacional de Tránsito y 

Permairo,. ne fomtituyen, títulos de propiedad, * 

€. ¿ars es 
' * gts 

+* varía 

Los cgis operación gue > fecipa la Compañia, para la 

O -30N susceptibles de negociación. 
Cs . 

 



> erUIacA, pel b puaoon 
mos AR 

" CONSEJO ración, 2 ABASTO 

4, 

QUID, rabia, 
% 

vigente y sus Reglaneftdo 4 
esta materia dictaren y 

de Tránsito y Transpori 
Jefaturas Provinciales ' és e 

“Par cumpdir con requisdtps lepsles] pueden ser, 

, 

e % 
Infor, 
por: 

- 0 uso de 
"expuesto. en el Inforne que. antecede, eb 

como socios de la e Mer Torgeción des 
personas: : 

Por ser una sociedad de capital, ho présentark epa 
sin embargo para el garpiso de oberáción la Compañía 

el servicio propuer 

"No. 006-CIPL-97-CH 
a Comisión Interna 

las atribuciones legales arriba; 
PE 

y ,trapaporte Terrestres; EN 

RESUELVE: 

Este autorización es unicamente p. para la: 
' lea Compañía, en consecuencia no 
“alguno. Para efectos de operaciófi ' 4 
solicitará el correspondiente” Permil 

, Napíonal de Tránsito. 

ner vez que sea otorgada la pe 
í quedará sometida a la Ley de Trán 
así cono a las disposiciones que inpaf 
Tteasito y las autoridades conpetentey: 
3 operación en la transportación ter  
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roma, Oficio NO. oomorococoncorionoronacrons po 

REPUBLICA DEL ÉCUADOR -. * | QUO A a acarcncaoncarcraagarniciccaóós 86 19, 

CONSEJO NACIONAL De TRANSITO : 

- TRANSPORTE TERRESTRES , o, 

» ' 
. 

. , . A 

.” » Pág. > 3-* 

Dado y Firmado en Quito, en la 5ala de Sesiones del Consejo Nacional 

de Tránsito, en su Séptima Sesión Ordinaria, de fecha diez de julio. 

de mil novecientos. noventa y siete. 
; te 

Ll Ve 
Or. Sebesiián Valdivi 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO,. 
DEL CONSEJO NACIONAL” 

dao 

LO CERTIFICO: 

    

E



z ta de, Tr tes “"T ichay de e mn np pAnapo: ax 
Ar la o Pía 

Do, a ch, 

A adn: nm ¡Az " ! z pi he bd 
obgonto de mil novecientos noventa. Y ed 

ws 12 Dz ¿4817 o rr . » Mit ¿ pe 

a Lucro, 2. ) Ilegible. Firma Autorizi is RAZON 007 
! $ tí en e ARO Ys e 

la dcoinentación que entapó: "em uña foja; queda 

ss , e ogóymmaa SN Archivo de. la e m/scargo. eno? , 
EN AS 

: O catoros de' AN 
3 
on. y 'ejste. £; ). 

_ A 

Banco oe 

de: :Báñdo' del. 
aro cat Br ep A a BA toba A 

ES 
Y sd 

OS 

vá le cited e 

qa OS ón Pes 

ree 

E N 

A (H) AMOUR ZTOATS Ad e 
rod la Notaría a mio   
 



  

EN 

na , 

  

mí. el Notario, «se ratifican; el; todo "surauntenidó y firman 

conmigo en wnidad. de actó : rloy fa.e=->. fe.) Cartós Patricio 

Tipán V. +C.Cut, 0402594207 ac. fod ¿Oi Parra. P0.La1 0102735     

   
f.). Florencio Regalsdo, Peloy. Notarip.. Público Tengcer 

ta : 7 La 

a rod E : 

be otorgó ante mi y enÁfe de ello con- > 

e Paro. o na do 

fiero la _ presente que es da PRIMERA COPIA, en elete fo : 

jas, que le firmo, signo y sello en Cuenea, el mismo día 
, . , o 

» A 

de su celebración . 

  

DOY FE : Que, la escritura Póblsc0 quye-appíe anteceda, de Constitución 

de * TAXICHAV CaAs *, 886 m uentra aprobada fedíante Resolución número : 

934-1218, dictada” fór ep Sáno?”. Iftanitenta. de Compañíes de Cúenca 

CE), el día de boy.- .Cyenga, 27 e Acoso, de. 1997.= 

  

    
El Noterio, 

Queda inscrita en está tecña y Bajo el N2'196 del REGISTRO MER 

CANTIL; Juntañánte con La nedoJuelbn m0. 9703-1-1-2185 de la IN 

TENDENCIA DE COMPAÑIAS.:DE,. CUENGA, que. aprobó esta escritura. - 

He cumplido con lo dispuesto “en. Mapa Resolución. CUENCA, 28 - 

DE AGOSTO DE 1997. LA REGISTRADORA. al    
 


